
República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Primero Civil Municipal  

SECRETARÍA 

A despacho del señor Juez, la parte actora informa petición presentada a la parte 
demandante FONDO NACIONAL DE AHORRO solicitando facilidad de pago. Sírvase 
proveer. 
 
Palmira V, Cinco (5) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
HARLINSON ZUBIETA SEGURA 
Secretario 
 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
PALMIRA V. CINCO (5) DE JULIO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) 
AUTO SUSTANCIACION No.767 
RADICACIÓN No. 2022-00476-00 
 
En atención al informe de secretaría que antecede y verificado el mismo, el despacho 
agregará al expediente la solicitud presentada por la demandada NELLY PATRICIA 
POZOS a FONDO NACIONAL DE AHORRO, toda vez que la respuesta de dicha petición 
recae sobre el destinatario en mención y no es competencia de este despacho 
manifestarse sobre esta. 
 
En mérito de lo expuesto, el despacho, 

 
R E S U E L V E 

 
ÚNICO: AGRÉGUESE sin consideración al expediente el anterior memorial, por lo 
expuesto en la parte considerativa. 

 

 

NOTIFIQUESE 

El Juez,            

ALVARO JOSE CARDONA OROZCO 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIO 

 

En Estado No. 072 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha:     06 de julio de 2023  
 

HARLINSON ZUBIETA SEGURA 

 Secretario 
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